
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUG¡ÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO NO'I 21 1.2O23.UTEACU

Abancay,2T de febrero de2O23

VISTO:

El Oficio N" 008-2023-UTEA-DU de fecfia 20 de enero de 2O23, presentado por el
Defensor Universitario, solic¡tado la aprobación del Plan Anual de Trabajo de Defensoría
Universítarios de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDER,ANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesla de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante

n el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la
niversidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universilaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notifrcación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 008-2023-UTEA-DU de fecha 20 de enero de 2023, presentado
por el Defensor Universitario, solicitado la aprobacíón del Plan Anual de Trabajo de Defensoría
Universitarios de la Universidad Tecnol@ica de los Andes

Que, en sesión extraordinaria de Conselo Universitario de fecha 24 de febrero de 2023, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar el Plan de Anual de Trabajo de
Defensoría Universitaria de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y deberá de presentar
mensualmente el informe de ejecución de acliv¡dades al Rectorado

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Elecloral Universitario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , raliñcado mediante Resolución de
Consejo Universitario No '104S.202'f -UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveido N" 797-202'l-
SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Par y el Desarrollo"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1211-2O22-UTEA-CV

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de fecha 24 de febrero de 2023, el Plan

de Anual de Trabajo de Defensoría Universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Formando parte de la presente resolución en fojas 14.

ARTICULO SEG - DISPONER, por acuerdo de fecha 24 de febrero de 2O23, al

Defensor Univers¡tario presentar mensualmente un informe de ejecución de actividades al

Rectorado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER se realice las acciones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPON ER, la publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,

MEZARINA

¡ca de los Andes
CASTI o

General
Un¡versklad Tecnológ¡ca de los Andes

RESIOR



DEFEN§ORIA UNIVER§ITARIA
"Año de ta Unidad, ta Paz y e[ [)esarrotto"

PLAN ANUAL DE TRABA}O

1.. Introducción.
La actual Ley Universitaria, No 30220, reconoce - en su artículo 133o - a la
Defensoría Universitaria como la instancia encargacla de la Lutela de los

derechos de los miembros de la comunidad universitaria y como aquella que

vela por el mantenimiento de un principio de autoridacl responsable.

La Defensoría Universitaria es competente para conocer las denuncras y'

reclamaciones que formulel-r los miembros de la comunidad universitaria

vinculadas con la infracción de derechos indivicluales.

La Ley Universitaria remite al Estatuto de la Universidad Tecnoiógica de los

Andes los mecanismos de regulación y funcionamiento de la DefensorÍa

Universitaria.

El Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes dispone que la
Defensoría Universitaria sea un órgano autónomo en el ejercicio de sus

funciones y que sea independiente de los órganos de gobierno de la

Universidad. También establece que Ia Defensoría Universitaria está encargada

de velar por el respeto de los derechos de toclos Ios miembros de la comunidacl

universitaria (alumnos, adminish'ativos y c'krcentes), frente a actos u omisiones

de las unidades, autoridades o funcionarios de la Universidad que los vulneren;

así corno de proponer normas, políLicas o acciones que permitan mejorar la
defensa de los derechos de las personas en los diferentes servicios que la
institución brinda a estudiantes, aclministrativos y profesores.

El Estatuto de la UTEA señala que la DefensorÍa Universitaria no es un órgano

ejecutivo; que sus pronunciamientos, recomendaciones y propuestas no tienen

carácter vinculante; que no podrá modificar acuerdos o resoluciones emanaclas

de los órganos de gobierno de Ia Universidad; y que toda su actuación

garantizará la absoluta confidenciaiidad a cualquier miembro de ia comuniclarl

universitaria. En síntesis, la Defensoría Universitaria:
r Es un órgano autónomo en el ejercicio de sus funciones e inclepencliente dt:

los órganos de gobierno cle la Univelsidad.
e No es parte de la administración ni tiene capacidad sancionadora.
. Los pronunciamientos, l'ecomendaciones y propuestas c1e la Defensoría

Universitaria no son obligatorios ni pueden modificar por sí mismos las

decisiones de los órganos cle gobierno clc la Universidad.
o La acción de Ia DefensorÍa Universitaria se basa en su capacidad dc

convencimiento y de persuasión.

Oficina: Pabellón Leonc¡o Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email

ffi

defe nsoria (0 ulea.edu.oe. Whatsapp 934508529



DEFEN§ORIA UNIVER§ITARIA
"Año de ta Unidad, la Paz y el 0esarro[l0'

2. Obietivo General.
Elaboración del plan anual de trabajo, el reglamento de la Defensoría

Universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes

Desarrollo de campañas de información y prevención a replicarse en cada

unidad de la Universidad Tecnológica de los Andes y en las filiales de Cisco y

Andahuaylas; Talleres Informativos; Implementar el funcionamiento efectivo

mediante la difusión y desarrollo de actividades del área de la Defensorra

universitaria; desarrollar la implementación de la plataforma interactiva de la
Defensoría Universitaria.

s. obietivo Específico.
1.) Garantizar la independencia, la flexibilidad en la atención l'Ia

confidencialidad de la DefensorÍa Universitaria.

2) Lograr una mayor accesibilidad y una rápida recepción de las consultas v

quejas presentadas ante la Defensoría Universitaria, en la sede central de 1a

UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

3) Difundir el ro1, las funciones y las acciones de la Defensoría Universitaria a

todas y todos 1os miembros de la comunidad Uteina, en la sede central de Ia

UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

4) Fortalecer la institucionalidad de la Defensoría Universitaria.

5) Desarrollar una políüca preventiva y propositiva en la acción de la

Defensoría Universitaria.
6) Promover un clima de diálogo, de confianza, de participación y de

coordinación entre todas las unidades, grupos y miembros de nuest¡a

comunidad UTEA.
7) Identificar, prevenir y proponer soluciones a las problemálicas de los

distintos grupos vulnerables de nuestra comunidad Universitaria.

8) Identificar y prevenir todas las clases de discriminación en nuestra

comunidad universitaria, de cualquier naturaleza.

9) Promover la transparencia de todos aquellos procesos institucionales

relevantes para nuestra comunidad UTEA.

10) Promover una acción preventiva, de difusión,, capacitación y sensibilización

para eliminar el hostigamiento sexual y laboral, y afianzat una cultura de

convivencia respetuosa e integridad en nueslra comunidad UTEA.

11) Supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración y de la
prestación de los servicios universitarios.

DEFENSORIA UNryERSITARIA -SEDE ABANCAY

Difusión de los derechos tutelar ,le los miembros de la comuna
Universitaria y velar por el cumplimiento del principio de autoridad,

Oficina: Pabellón Leonc¡o Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email

defensoria @ utea.edu o e Whatsapp 934508529

4. Nombre de la Actividad.

Periodo: 2023 -2024.

í:1



DEFEN§OBIA UNIVEB§ITARIA
"Año de la Unidad,la Paz y el 0esarro[[o'

plantear mecanismos de solución en salvaguardar de sus derechos

fundamentales mediante la debida aplicación de la Ley Universitaria N"
30220 y el Estatuto de Ia Universidad Tecnológica de los Andes, en la
sede central y las filiales de Andahuaylas y Cusco, de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Atención virtua l: Mediante correo electrónico defensoria@utea.edu.pe

Atención telefónica Whatssa

Teléfono celular: 934508529

Facebook: defensoría universitaria utea

5. Ubicación de la Actividad.

Abancay Cede central

Andahuaylas Filial

Cusco Filial

6. Alcance.

Facultad de Ciencias de la Salud.

Facultad de Ingeniería.

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Financieras

7. Actividades y Acciones.

Las acciones y actividades propuestas son las siguientes:
a) Creación del módulo de atención virtual para consultas y quejas.

b) Creación de una página web de la Defensoría Universitaria.
c) Realizar acciones de difusión sobre el Reglamento y las funciones de Ia

Defensoría Universitaria dirigida a todos los miembros c1e la
comunidad universitaria.

d) Impiementación de la plataforma interactiva de la Defensoría
Universitaria.

e) Creación del voluntariado estudiantil que incida en Ia formación de
sus miembros, que apoye 1a acción de la Defensoría Universitaria.

f) Elaborar informes Defensoriales que enfaticen una política preventiva
y propositiva de Ia Acción de Ia DefensorÍa Universitaria en krs
siguientes temas.

g) Realizar campaña de inJormación sobre sus deberes y derechos de los
aiumnos ingresantes Cachimbos, el sede central y las filiales de
Andahuaylas y cusco.

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email

ú

4BtNc§1

defen ona u ea.ed u e Whatsapp 934508529



I'EFENSORIA UNIVERSITARIA
"Año de la Unidad, ta Paz y el llesarrollo'

8. Responsable.

La DefensorÍa Universitaria liderará las actividades propuestas, sin

embargo, la acción de la Defensoría Universitaria necesitara articularse

con otras unidades Administrativas Y Académicas de la Universidacl

Tecnológica de los Andes Para poder lograr objetivos del presente plan

de trabajo: Facultades, escuelas Profesionales, Direcciones Académicas y

Administrativas, Direcciones de las Filiales de Andahuaylas y Cusco, así

como todos los miembros de Ia comunidad universitaria v sus

organizaciones; estudialrtes, Docentes y Personal Administrativo.

Aten

Abo VAR AS CHIPA
DEIT R UNIVERSITARIO

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email

defensor¡a@utea.edu.pe. Whatsapp 934508529
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DEFENSORIA UNIVER§ITARIA
"Año de la Unidad, ta Paz y et [lesarrollo"

PLAN DE TRABAIO SEMESTRALIZADO

1.. Introducción.
La actual Ley Universitaria, No 30220, reconoce - en su artículo 133' - a la

Defensoría Universitaria como la instancia encargada de la tutela de los

derechos de los miembros de la comunidad universitaria y como aquella que

vela por el mantenimiento de un principio de autoridad responsable.

La Defensoría Universitaria es competente Para conocer las denuncias y

reclamaciones que formulen los miembros de la comunidad universitaria

vinculadas con la infracción de de¡echos individuales.

La Ley Universitaria remite al Estatuto de la Universidad TecnolÓgica de los

Andes los mecanismos de regulación y funcionamiento de la DefensorÍa

Universitaria.

El Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes dispone que la
Defensoría Universitaria sea un órgano autónomo en el eiercicio de sus

funciones y que es independiente de los órganos de gobierno de la Universidad.

También establece que la Defensoría Universitaria está encargada de velar por

el respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad univetsitaria

(alumnos, adminish'ativos y docentes), frente a actos u omisiones de las

unidades, autoridades o funcionarios de la Universidad que los vulneren; así

como de proponer normas, políticas o acciones que pcrmitan mejoral la clefensa

de los derechos de las personas en los diferentes servicios que la insLitución

bri¡da a estudiantes, administrativos y profesores.

El Estatuto de la UTEA señala que la Defensoría Universitaria no es un órgano

ejecutivo; que sus pronunciamientos, recomendaciones y propuestas no tienen

carácter vinculante; que no podrá modificar acuerdos o resoluciones emanadas

de los órganos de gobierno de la Universidad; y que toda su actuación

garanttzará la absoluta confidencialidad a cualquier miembro de la comunidad

universitaria. En síntesis, la Defensoría Universitaria:
o Es un órgano autónomo en el ejercicio de sus funciones e independiente

de los órganos de gobierno de la Universidad.
. No es parte ele la administración ni tiene capacidad sancionadora.

r Los pronunciamientos, recomerrdaciones y ProPuestas cle la Defensoría

Universitaria no son vinculantes ni pueclen modificar por sÍ misnlos las

decisiones de ios órganos de gobierno de 1a Universidad.
. La acción de la Defensoría Universitaria se basa en su capacidad de

convencimiento y de persuasión.

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email:

defensoria (dutea.edu.oe, Whatsapp 934508529
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2. Obietivo General.
Elaboración del plan anual de trabajo, el reglamento de 1a defensoría

universitaria de la Universidad Tecnológica de ios Andes

Desarrollo de la primera campaña de información y prevención a replicarse en

cada unidad de la universidad Tecnológica de los Andes: un taller informativo.

Implementar el funcionamiento efectivo mediante la difusión y desarlollo de

actividades de1 área de Ia DefensorÍa universitaria.

3. Obietivo EspecÍfico.
1) Garantizal la independencia, la flcxibilidacl

confidencialidad de la Defensoría Universitaria

2) Lograr una mayor accesibilidad y una rápida recepción de las consultas y

quejas presentadas ante la Defensoría Universitaria, en la sede central de 1a

UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

3) Difundir el rol, las funciones y las acciones de la Defensoría universitaria a

todas y todos los miembros de la comunidad Uteina, en Ia sede central de 1a

UTEA y las fiLiales de Cusco y Andahuaylas.

4) Fortalecer la institucionalidad de la Defensoría Universitaria.

5) Desarrollar una política preventiva y propositiva en la acción de la
Defensoría Universitaria.

6) Promover un clima de diá1ogo, de confianza, de participación v de

coordinación entre todas las unidades, gruPos y miembros de nuestra

comunidad UTEA.

7) Idenlificar y prevenir todas las clases de discriminación en rluestla

comunidad universitaria, de cualquier naturaleza.

8) Supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración y de la

prestación de los servicios universitarios.

4. Nombre de la Actividad

DEFENSORIA UNIVERSITARIA -SEDE ABANCAY

Lograr una mayor accesibilidad y una rápida recePciÓn de las consultas

y quejas presentadas ante Ia Defensoría Universitaria, en la sede central

cle la UTEA y las filiales de Cusco y Anciahuaylas.

Atención virtual:

Mediante correo electrónico defensoria@utea.edu.Pe

nción telefónica v Whatssapp
Teléfono celular: 934508529

en la ate¡nciót-r )' la

-ffi

Ate

Periodo: SEMESTRE 2022 - Il.

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email:

defensoria@utea.edu.pe, Whatsapp 934508529



5. Ubicación de la Actividad.

Abancay Cede central

Andahuaylas Filial

Cusco Filial

6. Alcance.

Facultad de Ciencias de Ia Salud.

Facultad de Ingeniería.

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Financieras

7. Actividades v Acciones.

Las acciones y actividades propuestas son las siguientes:
a) Lograr una mayor accesibilidad y una rápida recepción de las

consultas y quejas presentadas ante la Defensoría Universitaria, en 1a

sede central de ia UTEA y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

b) Creación del módulo de atención virtual para consultas y quejas.

c) Realizar acciones de difusión sobre el rol y las funciones de la
Defensoría Universitaria dirigida a todos los miembros cle la

comunidad universitaria.
d) Elaborar informes Defensoriales semestrales.

8. Responsable.

La Defensoría Universitaria liderará las actividades propuestas, sin
embargo, la acción de la Defensoría Universitaria necesitara articuiarse
con otras unidades de la Universidad Tecnológica de 1os Andes para

poder lograr objetivos del presente plan de trabajo: Facultades, Escuelas

Profesionales, Direcciones y Subdirecciones Administrativas y
Académicas, Direcciones de las Filiales de Andahuaylas y Cusco, asÍ

como todos los miembros de la comunidad universitaria y sus

organizaciones; Estudiantes, Docentes y Personal Administrativo.

Atentamente,

tr

VARGAS CHIPA
VERSITARIO

Oficina: Pabellón Leoncio Miranda Bloque B, oficina 302- UTEA, Email

defensoria(dutea.edu.pe, Whatsapp 934508529
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